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EXTRACTO
 

LUISA ELVIRA DONAT GUTIERREZ, Notario Público, O’Higgins 528, Concepción,
suplente del titular Juan Espinosa Bancalari, certifica: Por escritura pública de 06 de mayo de
2026, Rep. Nº 1609, ante mí, CLAUDIA GIORDANNA ZANETTI CORTESSI, ingeniero
comercial, Avenida Santa María 5634, depto. 101, edificio Cumbre, Santa María Manquehue,
Vitacura, Santiago; LEONARDO ESTEBAN ZANETTI CORTESSI, ingeniero comercial, calle
El Gabino 13.220, depto. 104, Lo Barnechea, Región Metropolitana; ALFONSO LUIGI
ZANETTI CORTESSI, transportista, calle Recreo 570, depto. 903, Temuco; doña GLADYS
ANTONELLA ZANETTI CORTESSI, ingeniero comercial, Viña del Mar, calle Camino
Turístico 11.808 depto. 35, Lo Barnechea, Región Metropolitana; constituyeron sociedad civil
responsabilidad limitada. Razón social: AGRICOLA Y FORESTAL MONZONE LIMITADA,
nombre fantasía MONZONE LTDA. Objeto: La explotación de los inmuebles de su dominio o
los que detente a cualquier título, en los rubros de la agricultura, la silvicultura, la ganadería, la
plantación, siembra y cosecha de sus productos, el arrendamiento u otra forma de cesión o uso
temporal, como toda otra de la naturaleza o inherente a los rubros señalados y en general todo
otro acto, contrato o convención relacionado directamente con el objeto social y que los socios
acuerden.- Capital: $10.000.000.- aportan, enteran y pagan dinero efectivo, acto constitución,
siguiente proporción: a) Claudia Giordanna Zanetti Cortessi, $2.500.000.- b) Leonardo Esteban
Zanetti Cortessi $2.500.000.- c) Alfonso Luigi Zanetti Cortessi $2.500.000; d) Gladys Antonella
Zanetti Cortessi $2.500.000.- De la forma relacionada, queda enterado y pagado, en dinero
efectivo, el total del capital, el cual la sociedad declara recibir, a su entera satisfacción. Socios
limitan responsabilidad monto sus aportes. Administración, representación y uso de la razón
social¸ LEONARDO ESTEBAN ZANETTI CORTESSI, CLAUDIA GIORDANNA ZANETTI
CORTESSI, o GLADYS ANTONELLA ZANETTI CORTESSI actuando en forma individual,
uno cualesquiera, facultades y restricciones escritura extractada. Duración: Cinco años contados
fecha escritura, renovable iguales períodos salvo aviso de término dado por algún socio, forma
indicada estatuto social. Domicilio: Traiguen.- Fallecimiento socio, sociedad continuará con
socios sobrevivientes. Fallecimiento un socio administrador, representación y administración de
la sociedad queda radicada en socios administradores sobrevivientes, en forma individual. Demás
estipulaciones escritura extractada.- CONCEPCION, 11 de mayo de 2026.-
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